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PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL ACERCA DEL TRABAJO 

PREPARATORIO SOBRE EL FUTURO DEL ACUERDO DE LA ITSO 

 

 

 

I.  RESUMEN 

 

1. La Trigésima Quinta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-35) decidió considerar en su 

reunión ordinaria de 2020 si extinguir dicho Acuerdo pasado el 18 de julio de 2021.  

 

2. El Director General tiene la intención de proponer a la Trigésima Octava Reunión de la 

Asamblea de Partes (AP-38) un plan de trabajo para brindar a la reunión ordinaria de 2020 de la 

Asamblea la información necesaria que le permita tomar una decisión acerca de la cuestión de la 

extinción del Acuerdo de la ITSO.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

3. El Artículo XXI del Acuerdo estipula que "la Asamblea de Partes podrá poner término al 

Acuerdo de la ITSO al cumplirse doce años a partir de la fecha de transferencia del segmento 

espacial de la ITSO a la Sociedad", es decir, el 18 de julio de 2013. La Trigésima Quinta Reunión 

de la Asamblea de Partes (AP-35) repasó y trató esta cuestión y decidió considerar en su reunión 

ordinaria de 2020 si extinguir el Acuerdo de la ITSO pasado el 18 de julio de 2021.  

 

4. En relación con la consideración acerca de si extinguir el Acuerdo, lo cual en última 

instancia está librado a la discreción de la Asamblea, el momento más lógico en el cual ese tema 

se plantearía sería la sesión ordinaria de la Asamblea en 2020. En ese momento, la Asamblea de 

Partes debería evaluar las consecuencias que tendría el que el Acuerdo continúe o se extinga, 

incluido el futuro del Patrimonio Común de las Partes.  

 

5. En preparación para la Asamblea de Partes de 2020, el Director General tiene la intención 

de proponer a la Trigésima Octava Reunión de la Asamblea de Partes (AP-38) un plan de trabajo 

para brindar a la reunión ordinaria de 2020 de la Asamblea la información necesaria que le 

permita tomar una decisión acerca del futuro del Acuerdo de la ITSO, utilizando al respecto el 

mismo proceso aprobado por la Trigésima Cuarta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-34) en 

mayo de 2010, y teniendo en cuenta los estudios presentados a la Trigésima Quinta Reunión de la 

Asamblea de Partes (AP-35) en julio de 2012. 

 

6. La Trigésima Cuarta Asamblea de Partes (AP-34) consideró una propuesta para crear un 

grupo de trabajo intersesional llamado a preparar opciones y formular recomendaciones acerca 

del futuro de la ITSO para la reunión de 2012 de la Asamblea de Partes. En cambio, la Asamblea 

decidió asignar esa función a la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC). A continuación se indica 

lo actuado al respecto por la Trigésima Cuarta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-34): 
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• [La ASAMBLEA DE PARTES] “TOMA NOTA de lo declarado por el Director 

General en el sentido de que dará plena participación a la Comisión Consultiva de la 

ITSO (IAC) en el análisis de cualquier estudio que se realice y en la preparación de 

recomendaciones con vistas a su presentación ante la Asamblea de Partes de 2012 en 

relación con el futuro del Acuerdo de la ITSO.” 

 

• [La ASAMBLEA DE PARTES] “TOMA NOTA ASIMISMO de que a los efectos de ese 

análisis, la IAC podrá informar directamente sobre ese asunto a la Asamblea de 

Partes, y de que la IAC dará debida consideración a la posibilidad de dar a todas las 

Partes interesadas la oportunidad de manifestarle sus opiniones sobre esos temas.”1 

 

7. Además del Informe de la Comisión Consultiva de la ITSO a la Asamblea de Partes acerca 

del futuro del Acuerdo de la ITSO (documento AP-35-8), la Trigésima Quinta Reunión de la 

Asamblea de Partes, al tomar su decisión acerca del futuro del Acuerdo de la ITSO, también 

consideró los siguientes estudios, que habían sido analizados por la IAC: 

 

• Análisis jurídico acerca del Artículo XXI del Acuerdo de la ITSO y el Artículo 14 del 

Acuerdo de Servicios Públicos (documento AP-35-9) 

• Evolución del Patrimonio Común 2001-2010 (documento AP-35-10) 

• Valoración de las posiciones orbitales del Patrimonio Común (documento AP-35-11) 

• Evolución del entorno satelital desde 2001: Implicaciones para la ITSO (documento 

AP-35-12) 

• Identificación de las medidas y acciones que se han de tomar en caso de que el 

Acuerdo se extinga o no se extinga (documento AP-35-13) 

 

III. PLAN DE TRABAJO 

 

8. Utilizando el mismo proceso que fuera aprobado por la Trigésima Cuarta Reunión de la 

Asamblea de Partes (AP-34), el Director General se propone dar plena participación a la 

Comisión Consultiva de la ITSO (IAC) en el análisis de cualquier estudio que se realice y en la 

preparación de recomendaciones con vistas a su presentación a la Asamblea de Partes de 2020, 

acerca del futuro del Acuerdo de la ITSO. A los efectos de ese análisis, la IAC podrá informar 

directamente sobre ese asunto a la Asamblea de Partes, y además dará debida consideración a la 

posibilidad de dar a todas las Partes interesadas la oportunidad de manifestarle sus opiniones 

sobre esos temas.  

 

9. El Director General planificará la realización de dos (2) reuniones de la IAC entre la 

Trigésima Octava Reunión de la Asamblea de Partes y la Asamblea de Partes de 2020. La IAC 

presentará su propio informe a la Asamblea de Partes acerca del futuro del Acuerdo de la ITSO. 

                                                 
1 Ver el documento AP-34-3, párrafos 38 y 39. 
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10. A fin de ofrecer la base para la evaluación acerca de si extinguir o no el Acuerdo de la 

ITSO, el Director General se propone promover cualquier actualización que resulte necesaria a los 

estudios presentados anteriormente a la Trigésima Quinta Asamblea de Partes (AP-35) y lanzar 

cualquier estudio adicional que sea necesario. Teniendo en cuenta lo acontecido desde 2012, el 

Director General se propone presentar los siguientes documentos a la Asamblea de Partes de 

2020: 

 

• Análisis jurídico acerca del Artículo XXI del Acuerdo de la ITSO y el Artículo 14 del 

Acuerdo de Servicios Públicos  

o Documento AP-35-9, presentación sin cambios 

 

• Evolución del Patrimonio Común - 2001-2018 

o Documento AP-35-10, debería actualizarse 

 

• Valoración de las posiciones orbitales del Patrimonio Común 

o Documento AP-35-11, debería actualizarse 

 

• Evolución del entorno satelital desde 2001: Implicaciones para la ITSO 

o Documento AP-35-12, debería actualizarse 

 

• Identificación de las medidas y acciones que se han de tomar en caso de que el 

Acuerdo se extinga o no se extinga 

o Documento AP-35-13, debería actualizarse 

 

• Situación financiera de Intelsat e implicaciones para la ITSO 

o A la luz de la situación financiera de Intelsat debería prepararse un documento 

nuevo para examinar dicha situación y sus implicaciones para la ITSO. 

 

• Consecuencias de la enmienda al Artículo XII (c)(ii) del Acuerdo de la ITSO 

o A la luz de la reciente entrada en vigor de la enmienda al Artículo XII (c)(ii) 

del Acuerdo de la ITSO debería prepararse un nuevo documento para examinar 

las consecuencias correspondientes para la ITSO. 

 

 

IV. CONCLUSIÓN 

 

11. La Asamblea de Partes de 2020 debería evaluar las consecuencias de extinguir el 

Acuerdo el 18 de julio de 2021 y, en particular, las implicaciones de dicha extinción sobre el 

Patrimonio Común de las Partes. Utilizando el mismo proceso que fuera aprobado por la 

Trigésima Cuarta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-34), el Director General se propone 

lanzar y actualizar varios estudios a fin de ofrecer la base para la evaluación de si extinguir o no 

el Acuerdo. Asimismo, el Director General dará plena participación a la Comisión Consultiva de 

la ITSO (IAC) en el análisis de cualquier estudio que se realice y en la preparación de 
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recomendaciones con vistas a su presentación ante la Asamblea de Partes de 2020 en relación 

con el futuro del Acuerdo de la ITSO. 


